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Gaceta N°: 23103

Fecha de la Gaceta: 19/08/1996

Norma: FALLO

Número de Norma: S/N

Fecha de la Norma: 31/05/1996

Autoridad: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Vigencia: NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: FALLO DE INCONSTITUCIONALIDAD DE 31 DE MAYO DE 1996.

Comentar
io:

Este Fallo, declara que son inconstitucionales las frases: "..que el marido debe dar a la mujer..si ella no tiene
sueldo o bienes bajo su propia administración y siempre que ella no viva públicamente con otro hombre" y "..a)
a los hijos o hijas que no estén en poder del padre, y b) a la mujer, si ésta no estuviese separada
voluntariamente del marido o no viviese públicamente con otro hombre", contenidas en los numerales 3 y 4 del
artículo 217 del Código de la Familia. TEMAS RELACIONADOS: INCONSTITUCIONALIDAD, CODIGO DE LA
FAMILIA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD, FALLO, FALLO DE
INCONSTITUCIONALIDAD, DISCRIMINACION, FAMILIA.
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El Fallo de 31 de mayo de 1996, declara que son
inconstitucionales las frases: "...que el marido
debe dar a la mujer...si ella no tiene sueldo o
bienes bajo su propia administración y siempre
que ella no viva públicamente con otro hombre"
y "...a) a los hijos o hijas que no estén en poder
del padre, y b) a la mujer, si ésta no estuviese
separada voluntariamente del marido o no
viviese públicamente con otro hombre",
contenidas en los numerales 3 y 4 del artículo
217 del Código de la Familia.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 11:02:57

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

